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Honorable Concejo Deliberante de Pergamino 

PERGAMINO, junio 30 de 2016.- 

Señor 
Intendente Municipal 
D. JAVIER ARTURO MARTINEZ 
SU DESPACHO.-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Ud. la Ordenanza que este Honorable 
Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Sexta Sesión Ordinaria realizada 
el día 29 de junio de 2016, al considerar el Expte. D-92-16 D.E. D-1632-16 
DIRECCION PLANTA DE RESIDUOS — Solicita Licitación del Servicio de Portería y 
Serena.- 

Sancionándose la siguiente 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°.-  Convalídase el Decreto registrado bajo el N° 1178, dictado por el 	 
	  Departamento Ejecutivo con fecha 13 de mayo de 2016, cuyo texto se 
transcribe: 

"ARTICULO 1°.-  Adjudicar, la LICITACION PRIVADA N° 11/2016, ad-
referendum de la pertinente convalidación por parte del HONORABLE 
CONCEJO DELIBERANTE a la Cooperativa de Trabajo "La Esperanza" de 
Pergamino Limitada, en la suma total de $ 303.000,00, para la Prestación del 
Servicio de Portería y Serena, de la Planta de Tratamiento y Disposición final de 
RSU de la Municipalidad de Pergamino, por el plazo de siete (07) meses, a partir 
de junio y hasta diciembre de 2016, inclusive; con opción de prórroga a favor de 
la Municipalidad, por dos (2) meses más.- 

ARTICULO 2°.-  La presente erogación incidirá en la siguiente partidas 
presupuestaria: JURISDICCION : 1110118000 — FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 110 — PROGRAMA 01.02.00 — PARTIDA: 3.9.3.0.- 

ARTICULO 3°.-  Regístrese y elévese al HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE, para la sanción de la ordenanza respectiva, atribuyéndose al 
presente carácter de muy atenta nota de remisión. Cumplido intervengan: 
Asesoría Letrada para confeccionar el contrato respectivo, luego gírese a la 
DIRECCION DE COMPRAS, CONTADURIA Y TESORERIA MUNICIPAL. 
Cumplida vuelva a la Subsecretaría de Servicios Públicos, para el contralor de las 
tareas de referencia.- 

ARTICULO 2°.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Sin más, hago propicia la oportunidad para saludarlo 
con distinguida consideración.- 
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ORDENANZA N° 8384/16.- 
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